PROYECTO DE LEY

La Honorable Cámara de Senadores y la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sancionan con  fuerza  de

LEY

Artículo 1º: El Poder Ejecutivo procederá a implementar en todos los hospitales públicos del territorio el examen auditivo de todos los recién nacidos antes de la correspondiente alta médica, la cual será de carácter obligatoria y gratuita.

Artículo 2º: El Poder Ejecutivo difundirá la presente en el marco de una campaña de prevención de la hipoacusia

Artículo 3º: Comuníquese al Poder Ejecutivo

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

                           La importancia del diagnóstico temprano de la hipoacusia neurosensorial infantil reside  en que si dicho déficit no es diagnosticado y tratado oportunamente en los primeros años de vida, esto generará alteraciones en el desarrollo lingüístico, intelectual y social del niño, fundamentalmente en los primeros dos años de vida.

                           Gracias a los avances tecnológicos que hacen sus aportes a la medicina, hoy es posible detectar una pérdida auditiva en neonatos con gran exactitud, hasta llegar a la posibilidad de la evaluación intraútero en los últimos meses de gestación como se realiza en Cuba.

                            Según la Organización Mundial de la Salud hasta el 50% de los defectos de audición podrían evitarse o por lo menos disminuir sus secuelas por medio de la prevención primaria y secundaria y las estadísticas mundiales nos muestran que aproximadamente entre el 1 al 3 por mil de los recién nacidos presentan trastornos auditivos.

                            En la actualidad la OMS nos indica que existen en el mundo mas de 120 millones de personas que están sordas o tienen serias dificultades para escuchar los sonidos que las rodean, en nuestro país la estadística muestra que por año nacen de 750 a 1500 niños con éstos trastornos y según el Dr. Kaminszczik de la Facultad de Medicina de la UBA, hay cerca de 2 millones de personas que tienen problemas de audición y el 80% enfermó antes de cumplir el año de vida, en la actualidad la mayoría de ellos no reciben ni el diagnóstico ni el tratamiento oportuno que implicaría la posibilidad del retorno a la plenitud de sus capacidades auditivas, en muchos casos.

                            Por su parte la Fonoaudióloga Marcela Garrido del Centro Integral para la Atención del Niño con Trastornos de Audición y Lenguaje señala que  “un chico con hipoacusia tiene que estar diagnosticado, óptimamente equipado y estimulado a los seis meses de nacido para que pueda desarrollarse de manera paralela a un oyente” y agrega además que “la sordera es mucho más discapacitante que la ceguera ya que la cultura y el desarrollo cognitivo se adquieren a través del lenguaje”.

                           No en vano estos han sido temas de los que fueron considerados por un panel de expertos de América Latina y España con más de diez años de experiencia en el implante de dispositivos que reemplazan electrónicamente la audición del oído medio (cóclea) en el I Congreso Hispanolatinoamericano de Implante Coclear que tuvo lugar en la Provincia de Mendoza a fines del mes de mayo del corriente año.

                           Uno de los expertos, el doctor Manuel Manrique, profesor adjunto de Otorrinolaringología de la Universidad de Navarra, en Pamplona, España presentó como evidencia los resultados de un estudio en el que participaron 219 chicos sordos de diferentes edades ante lo que señaló “los 

mejores resultados se obtienen cuando los implantes se realizan dentro del año de vida del bebé” mientras que el doctor Leopoldo Cordero consultor de implantes cocleares del hospital Garraham señaló que “en chicos de seis años no es tan efectivo...es tarde tanto para oralizarlo como para que aprenda el lenguaje de señas, porque tiene una maduración cerebral en la que el pensamiento sin una base lingüística ha deteriorado su posibilidad de tener un desarrollo lingüístico completo”

                            Como podrán apreciar somos responsables de las futuras generaciones de bonaerenses y con lo expuesto quedó claramente demostrado que podemos ser artífices de la igualdad de posibilidades o cómplices de una discapacidad que va a acompañarlos por el resto de sus vidas, relegándolos no sólo con respecto a otros sino también frente a un mundo que probablemente les dé la espalda.

                           En resumidas palabras he intentado fundamentar la necesidad que se tiene de invertir en la salud de nuestros niños por medio de la prevención que siempre es menos costosa que la afección ya desarrollada, el propio Doctor Cordero del Hospital Garraham insistió en la efectividad de la prueba de audición obligatoria en los recién nacidos con o sin antecedentes de riesgo, desactivando el mito de que a temprana edad no se puede saber si puede oír o no ya que “desde el nacimiento se puede detectar la deficiencia”, con lo cual no estamos errados al solicitar al Poder Ejecutivo la concreción de este examen auditivo en forma obligatoria y gratuita a todos los recién nacidos en los hospitales públicos del territorio bonarense, cumple la doble función de prevenir en la futura hipoacusia  y por otra parte que no tener recursos económicos no represente un impedimento para atender adecuadamente desde el nacimiento el desarrollo de su pequeño, por lo que le solicito a los Señores Legisladores me acompañen con su voto.

